
 

Despido. Período de prueba. Indemnización. 

 

¿Si un empleador despide a un empleado que está dentro del período de 
prueba (3 meses iniciales) sin preaviso, tiene que indemnizarlo? 

No hay indemnización por antigüedad, si tiene indemnización sustitutiva por 
preaviso de 15 días. 
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